
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 79df67b2-156a-4239-9599-f9ec9744a086

Número de Certificado: 00001000000517480051
Folio Fiscal: 2B354DCE-21E0-5954-AE28-CD0600B36BCA
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
Epxk4loLR8uhDQG2Bb3olHIXBw7ZCaO52dJy1txbmPHzgKIQ8It97XiHesSrxtpvyugEiS97SmWRS8sWOvo31W

3mLlnFN11KP9wHsvjIVTTb/BcRFDSob3geXAwwtH7qo2HyPajwBEEuZ8P3tXgOxAmi5MF03Z5FDH+wwPN9G+CQ
aEhO4wvLzoOtgEcYzIqI/SaJa4mk9MMfN9z0DUz7qQUQHhC8LAK/bb0QZp3Qz1B2jKKnJBjUlsEX6wiZk2R3hF
GBxB1hW923FZr6ntuaVZiOIIlRLz4Wy3WNdkr54dcYpGlMm//u/jUZ+YtkPJudLKqAJhijg2+U4RjLmUOuLA==

Sello digital del CFDI
BiNyy34ncM1R18Kl8N31EqymUdQYFlqAC89JcYYgpLDYW4gq+8Wk73rHS0kRklWkfTuYWS8f7cl1ZlmM876v4e
UAcKlyVuK0c3aVOqu3kyK8jvfUvEYFW+eLf/eRsVsLTN4h7ewbMm43aRLR0Wphp2k0fIU2cEnSr0qjyVVGUQke
26YTQgpSXIwJhiaL5yHsGfiZsgdEnOvkRYcpDT9dPgu4KsOJ+pPyeyzH+mjDzhnntU/2rcmga79WDtXZc6CaB6
ozKpPVPNlaXhBZ1FztVUTvxwH0jDnzngZhoCol0NcuV6MUZu3B+4ZLev3j8VhPl+tOqI4cze4xzvyhLiky9g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2B354DCE-21E0-5954-AE28-CD0600B36BCA|2024-03-22T17:35:02|Epxk4loLR8uhDQG2Bb3olHI

XBw7ZCaO52dJy1txbmPHzgKIQ8It97XiHesSrxtpvyugEiS97SmWRS8sWOvo31W3mLlnFN11KP9wHsvjIVTTb/
BcRFDSob3geXAwwtH7qo2HyPajwBEEuZ8P3tXgOxAmi5MF03Z5FDH+wwPN9G+CQaEhO4wvLzoOtgEcYzIqI/Sa

Ja4mk9MMfN9z0DUz7qQUQHhC8LAK/bb0QZp3Qz1B2jKKnJBjUlsEX6wiZk2R3hFGBxB1hW923FZr6ntuaVZiOI
IlRLz4Wy3WNdkr54dcYpGlMm//u/jUZ+YtkPJudLKqAJhijg2+U4RjLmUOuLA==|00001000000504204441||

Factura: NFURYI-I-0000004
Fecha de Expedición: 2024-03-22T17:34:57

Lugar de Expedición: 56524 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
JOAQUIN LOPEZ CASTRO
RFC: LOCJ971208LX7
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-03-21 21:12:00
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 4.47 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MEXICO CITY

80.44 002-IVA 16.00%
12.87 80.44

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.70 002-IVA 16.00%
0.91 5.70

Importe con letra Subtotal 86.14

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 92/100 MXN IVA 13.78

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 7194 Total 99.92

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 13.78
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Rafael Buelna #874-Local 2, Col.
Centro, Culiácan, Sinaloa, C.P.
80000

74766FOLIO INTERNO:

2024-03-21FECHA:

5412788813104 Tarjeta de Crédito
General de Ley Personas MoralesFORMA DE PAGO: Version 4.0

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESNOMBRE:

Av. Insurgentes Sur  452 Roma Sur 06760DIRECCIÓN:

Alcaldia Cuauhtemoc, Ciudad de MéxicoCIUDAD:

IFN060425C53RFC:

REGIMEN: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

P.UNITARIO IMPORTEDESCRIPCIÓNCANTIDAD UNIDAD

E481.00 78111804 240.00 240.00Servicio de Transportación Terrestre Fecha
2024-03-21

IMPORTE EN LETRA $240.00SUBTOTAL:

DOSCIENTOS CUARENTA  PESOS 00/100 M.N. $0.00IVA:

Pago en una sola exhibiciónPUE $240.00TOTAL:

CADENA ORIGINAL

||1.1|473761D5-389A-4E31-AFD3-9BD980940E21|2024-03-21T22:42:15|PPD101129EA3|QhyF1R9+XGMQvYYEEDrGJPOiF5Q5prsAKcazBMaq5zflPxTmFjUur3DLm7qBg6h2

1gkFXkVJ6RWYRByh2OpopMePp4PevLPcBKgVtwuoXJG3Z904tEJZRcxhLrl3eAG25tLJyRyCavDtbkhFAXQAl8k7DJsNn7EsFC407FRG7ur9fGJb4vbGHpBfvC6yUKYsDgY46m0x1Ixp

tmmTdOUZ5D3yeT515mPcQGxLgugNBNvnnqXj5HiVnJ9Paq1aBLo9b1T4A1Xsi6nvjdfS7H4QdPJ1YT4WFZCIDFPIqnHW8SYeDhVdqgIXA2xcYuG8uGxPaSko2o/AxoJbzK/mhVDvWA==

|00001000000504204971||

SELLO ORGINAL

QhyF1R9+XGMQvYYEEDrGJPOiF5Q5prsAKcazBMaq5zflPxTmFjUur3DLm7qBg6h21gkFXkVJ6RWYRByh2OpopMePp4PevLPcBKgVtwuoXJG3Z904tEJZRcxhLrl3eAG25tLJyRyCavD

tbkhFAXQAl8k7DJsNn7EsFC407FRG7ur9fGJb4vbGHpBfvC6yUKYsDgY46m0x1IxptmmTdOUZ5D3yeT515mPcQGxLgugNBNvnnqXj5HiVnJ9Paq1aBLo9b1T4A1Xsi6nvjdfS7H4QdP

J1YT4WFZCIDFPIqnHW8SYeDhVdqgIXA2xcYuG8uGxPaSko2o/AxoJbzK/mhVDvWA==

SELLO DEL SAT

dhxMrhzLs6vklTEaiq3xlv5gX60Gy7YYl4eI6ZVva1Wx+8ZwkSaQlcB+UZa8+lp8VGPMWr+LPf6ae8wfJk2NGbNp3q/pr9ssV0gX5EDnH+yUmBTlNvuSoXu4z3xZM8YGKonWyk4dMV

OVIYoZyQzV6HxhZ8y+LgsjEkkCVkrGeOhXMIABwKDQhC9suZ5Ng+w8vYHO89U8/qTbEyJyEquXS9AbrEKX/BS7eEs4sE7a0X5mGfPAOuMkzbAAtmJzyBaXaD8QdldDJ0Hoy9nkIule

KmUzv5iy30GToPApIOONEs3puzTTNbeORSv9xMKwGnJhw1H3d2lfpMEfdY0bYX/0Kg==

00001000000507056835CSD DEL EMISOR:

00001000000504204971CSD DEL SAT:

473761D5-389A-4E31-AFD3-9BD980940E21UUID:

I - IngresoTipo Comprobante:

G03 - Gastos en generalUso CFDI:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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